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¿Para qué estudios se puede solicitar beca?
1. Segundo ciclo de Educación Infantil.

2. Bachillerato.

3. Ciclos Formativos de grado medio y superior.

4. Enseñanzas de los grados elemental y medio de Música y Danza, Ciclos Formativos de grado medio y superior de Artes
Plásticas y Diseño.

5. Enseñanzas deportivas.

6. Enseñanzas de Arte Dramático, estudios superiores de Música y de Danza, enseñanzas de Restauración y Conservación
de Bienes Culturales, estudios superiores de Diseño y estudios superiores de Artes Plásticas.

7. Estudios religiosos.

8. Estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad de las Administraciones educativas, incluida la mo-
dalidad de distancia.

9. Estudios militares.

10. Estudios universitarios conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Téc-
nico y Arquitecto Técnico.

11. Curso de preparación para acceso a la universidad de mayores de 25 años impartido por universidades no presenciales.

12. Cursos de adaptación para diplomados universitarios que deseen proseguir estudios oficiales de licenciatura.

Los demás estudios especiales siempre que respondan a un plan de estudios o currículo aprobado por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia o por las administraciones educativas de las comunidades autónomas, y cuya terminación conduzca a la ob-
tención de un título académico oficial con validez académica y/o profesional en todo el territorio nacional.

No se incluyen en estas convocatorias becas para la realización de estudios correspondientes al tercer ciclo o doctorado,
másteres, estudios de especialización, títulos propios de las universidades ni estudios de postgrado.

¡MUY IMPORTANTE!
Las becas que pueden solicitarse a través del impreso de solicitud adjunto, se regulan por tres Ordenes Ministeriales de
convocatoria distintas:

– Convocatoria General de Becas: Para alumnos de enseñanza media no obligatoria y universitarios que cursen estudios en
su misma comunidad autónoma.

– Convocatoria para Becas de Movilidad: Para alumnos universitarios que cursen estudios en comunidad autónoma distin-
ta a la de su domicilio familiar.

– Convocatoria de Ayudas para Educación Infantil.

Esta normativa puede consultarse en la página web www.mec.es/becas.

La información que figura en este folleto tiene carácter meramente informativo y es un extracto de las Ordenes Ministe-
riales de convocatoria, por lo que pudiera existir alguna omisión. La edición de este folleto se cerró el doce de junio de 2006,
y cualquier modificación posterior a esta fecha en la normativa, debe ser tenida en cuenta por el solicitante de beca. 

¿Qué requisitos deben reunirse para tener derecho a beca?
Requisitos Generales:

– No estar en posesión o en disposición legal de obtener un título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o alguno de los co-
rrespondientes a estudios superiores citados en la página anterior.

– De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, los estudiantes extranjeros no comuni-
tarios deberán acreditar su condición de residentes, quedando excluidos quienes se encuentren en situación de estancia.

Los alumnos solicitantes deben reunir además una serie de requisitos económicos y académicos, regulados en las Ordenes
Ministeriales de Convocatoria, y que se resumen en las páginas siguientes.

Además, para algunos de los componentes de ayuda de la beca, se necesitan requisitos específicos con el fin de acredi-
tar que se dan las circunstancias que requiere la concesión de dicha ayuda.

�

INFORMACIÓN GENERAL



¿Qué tipos de ayudas pueden obtenerse y cuáles son sus cuantías?

Está destinada a compensar a las familias con menores rentas de las desventajas económicas que supone la dedicación al
estudio de alguno de sus miembros. 

Para su concesión, deben reunirse, además de los requisitos generales y académicos, unos requisitos específicos (de edad y
de renta) que se indicarán en las páginas siguientes.

CUANTÍAS:

Para cubrir los gastos determinados por razón de la distancia entre el domicilio familiar del becario y el centro docente en
que realice sus estudios, o el lugar en que realice las prácticas integrantes del correspondiente Ciclo Formativo.

CUANTÍAS:

Transporte urbano (sólo para universitarios que cursen estudios presenciales) cuya cuantía no excederá de 163,00 Euros.

Para la adjudicación de las ayudas para gastos derivados de la residencia del alumno fuera del domicilio familiar se reque-
rirá que el solicitante acredite que, por razón de la distancia entre el domicilio familiar y el centro docente y los medios
de comunicación existentes, así como por la imposibilidad de contar con otros horarios lectivos, tiene que residir fuera del
domicilio familiar durante el curso.

CUANTÍAS:

La ayuda de residencia y la de transporte urbano son incompatibles con las ayudas de desplazamiento (transporte in-
terurbano).

En el caso de alumnos universitarios la ayuda de residencia se incrementará  en 180,00 ó 309,00 o cuando el centro docen-
te al que asista el alumno radique en una población de más de 100.000 ó 500.000 habitantes respectivamente.
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La beca concedida podrá comprender uno o más de los siguientes componentes de ayuda

Ciclos formativos de
grado superior de un
curso más prácticas

2.515,00 o

Estudios universitario
o superiores

2.148,00 o

Ciclos formativos de
grado medio de un

curso más prácticas

2.148,00 o

Ciclos
formativos de grado

superior

1.725,00 o

Demás estudios

1.283,00 o

DESPLAZAMIENTO PARA TODOS LOS NIVELES DE ESTUDIOS
De 5 a 10 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169,00 o
De más de 10 a 30 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,00 o
De más de 30 a 50 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672,00 o
De más de 50 Kms. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 826,00 o

Ciclos formativos de grado
superior de un curso más

prácticas

2.642,00 o

Estudios universitario
o superiores

2,251,00 o

Ciclos formativos de grado
medio de un curso

más prácticas

2.251,00 o

Demás estudios

1.881,00 o

A) Ayuda COMPENSATORIAA) Ayuda COMPENSATORIA

B) Ayuda por razón de DESPLAZAMIENTO O TRANSPORTE INTERURBANOB) Ayuda por razón de DESPLAZAMIENTO O TRANSPORTE INTERURBANO

C) Ayuda de RESIDENCIAC) Ayuda de RESIDENCIA

PARA LOS ALUMNOS QUE CURSEN ESTUDIOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS NO
OBLIGATORIAS O UNIVERSITARIOS EN LA MISMA COMUNIDAD AUTÓNOMA

EN QUE SE ENCUENTRA SU DOMICILIO FAMILIAR
(CONVOCATORIA GENERAL):

PARA LOS ALUMNOS QUE CURSEN ESTUDIOS DE ENSEÑANZAS MEDIAS NO
OBLIGATORIAS O UNIVERSITARIOS EN LA MISMA COMUNIDAD AUTÓNOMA

EN QUE SE ENCUENTRA SU DOMICILIO FAMILIAR
(CONVOCATORIA GENERAL):



Esta ayuda procederá siempre que se reúnan los requisitos generales, económicos y académicos.

CUANTÍAS:

Para alumnos de centros universitarios públicos y privados y para el resto de alumnos que cursen estudios en centros de-
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En los casos en que el alumno no se matricule por cursos completos, según estén determinados por los respectivos pla-
nes de estudio, el importe de la ayuda de matrícula, alcanzará a todas las asignaturas o al mínimo de créditos necesa-
rio para obtener la titulación de que se haya matriculado y para la que se le haya concedido la beca en el curso
2006/2007.

El importe de la ayuda de matrícula para alumnos de Universidades privadas no excederá de los precios públicos oficiales
establecidos para la misma titulación y plan de estudios en los centros de titularidad pública de su misma Comunidad Autó-
noma.

CUANTÍAS:

�

CENTROS NO SOSTENIDOS
CON

FONDOS PÚBLICOS
Hasta una cuantía máxima

de: 530,00 o

CENTROS MUNICIPALES 
DE OTROS
ESTUDIOS
265,00 o

CENTROS CON CONCIERTO
SINGULAR
207,00 o

La cuantía total de la beca PARA ALUMNOS QUE CURSEN SUS ESTU-
DIOS NO UNIVERSITARIOS O UNIVERSITARIOS EN LA MISMA COMU-

NIDAD AUTÓNOMA EN QUE SE ENCUENTRE SU RESIDENCIA FAMI-
LIAR, será igual a la suma de los componentes A), B), C), D), E) y/o F) a
que tenga derecho el alumno en función de los ingresos obtenidos por su

unidad familiar y del resto de requisitos para la obtención de las distintas
ayudas y sobre los que se informará en las páginas siguientes. No obstante,

en ningún caso la cuantía de las ayudas será superior a los gastos que el
alumno haya tenido.

E) Ayuda de MATRÍCULAE) Ayuda de MATRÍCULA

F)
Ayuda para gastos de ESCOLARIZACIÓN en centros no sostenidos
o parcialmente sostenidos con fondos públicosF)
Ayuda para gastos de ESCOLARIZACIÓN en centros no sostenidos
o parcialmente sostenidos con fondos públicos

Estudios universitarios, superiores y ciclos
formativos

de grado superior

213,00 o

Demás estudios

135,00 o

D) Ayuda para LIBROS Y MATERIAL ESCOLARD) Ayuda para LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR



Se trata de una cuantía única que contempla distintas posibilidades:

TIPOS Y CUANTÍAS:

Además de estas cantidades, los alumnos becarios de movilidad tendrán derecho a la ayuda de matrícula.

Se concede una cuantía única de hasta 596,00 p

Destinadas a alumnos de 3, 4 y 5 años de edad matriculados en centros de educación infantil no sostenidos con fondos
públicos, que estén debidamente autorizados.

No se podrá percibir esta ayuda cuando la comunidad autónoma correspondiente tenga establecida la gratuidad en el mis-
mo curso de educación infantil para el que se solicite.

Para los alumnos de enseñanzas técnicas y otros estudios superiores,  en los que se requiera para la obtención del título co-
rrespondiente (no procederá si constituye una asignatura del plan de estudios o si se realiza simultáneamente con los últi-
mos cursos de la carrera)

CUANTÍA ÚNICA: 479,00 p

Esta ayuda sólo será compatible con la ayuda de matrícula por este concepto.

�

Para estudiantes con 
domicilio familiar

en I. Balears

Para estudiantes con domicilio
familiar en Canarias,

Ceuta o Melilla

– Beca general de movilidad con residencia 3.171,00 o
– Beca especial de movilidad con residencia 5.351,00 o
– Beca general de movilidad sin residencia 1.592,00 o
– Beca especial de movilidad sin residencia 3.772,00 o

3.689,00 o
6.220,00 o

3.808,00 o
6.426,00 o

BECAS DE MOVILIDADBECAS DE MOVILIDAD

PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTILPARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO FIN DE CARRERAPARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO FIN DE CARRERA

PARA LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS Y DE OTROS ESTUDIOS
SUPERIORES, QUE CURSEN SUS ESTUDIOS  EN UNA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DISTINA A LA DE SU DOMICILIO FAMILIAR
(CONVOCATORIA DE MOVILIDAD):

PARA LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS Y DE OTROS ESTUDIOS
SUPERIORES, QUE CURSEN SUS ESTUDIOS  EN UNA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DISTINA A LA DE SU DOMICILIO FAMILIAR
(CONVOCATORIA DE MOVILIDAD):



¿Quiénes se consideran miembros computables de la unidad familiar
a efectos de beca?

• PADRE, MADRE O TUTOR (Sus ingresos se consideran al 100%).

• SOLICITANTE (Sus ingresos, en su caso, se consideran al 50%).

• HERMANOS SOLTEROS MENORES DE 25 AÑOS QUE CONVIVAN A 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO CORRES-
PONDIENTE (en su caso, se consideran al 50%).

• HERMANOS MAYORES DE 25 AÑOS SÓLO CON DISCAPACIDAD, FISICA, PSÍQUICA O SENSORIAL (Sus ingre-
sos, en su caso, se consideran al 50%).

• ASCENDIENTES QUE JUSTIFIQUEN SU RESIDENCIA (Sus ingresos, en su caso, se consideran al 50%).

• EN CASO DE SOLICITANTES CON UNIDAD FAMILIAR INDEPENDIENTE, SERÁN MIEMBROS COMPUTABLES SU
CÓNYUGE (O ANÁLOGA RELACIÓN) E HIJOS.

1) LA RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR
Los ingresos obtenidos por la unidad familiar no podrán superar los siguientes umbrales para el ejercicio de 2005

�

INFORMACIÓN:
REQUISITOS ECONÓMICOS

LOS ALUMNOS QUE PRESENTEN SU SOLICITUD DE BECA COMO “INDEPENDIENTES”, DEBEN DEMOSTRAR ESTA
INDEPENDENCIA TANTO ECONOMICA COMO FAMILIARMENTE  Y PARA ELLO DEBEN QUEDAR ACREDITADOS
LOS MEDIOS ECONÓMICOS CON LOS QUE CUENTA Y LA TITULARIDAD O ALQUILER DE SU VIVIENDA. SU
DOMICILIO SERÁ EL QUE HABITA DURANTE EL CURSO.

EN CASO DE DIVORCIO, SEPARACION LEGAL O DE HECHO, NO ES MIEMBRO COMPUTABLE AQUEL EXCONYUGE
QUE NO CONVIVA CON EL SOLICITANTE (AUNQUE HAY QUE INCLUIR SU CONTRIBUCION ECONOMICA). SIN
EMBARGO, SÍ SERÁ MIEMBRO COMPUTABLE EL NUEVO CONYUGE O UNIDO POR ANALOGA RELACIÓN, ASÍ COMO
SUS RENTAS.

Para aquellas becas entre cuyos componentes se incluya la ayuda COMPENSATORIA
y ESPECIAL DE MOVILIDAD
Para aquellas becas entre cuyos componentes se incluya la ayuda COMPENSATORIA
y ESPECIAL DE MOVILIDAD

Para el resto de ayudas de la CONVOCATORIA GENERAL Y EDUCACIÓN
INFANTIL

Familias de 1 miembro
Familias de 2 miembros
Familias de 3 miembros
Familias de 4 miembros

EUROS

2.759,00 o
5.325,00 o
7.759,00 o
10.176,00 o

Familias de 5 miembros
Familias de 6 miembros
Familias de 7 miembros
Familias de 8 miembros

EUROS

12.588,00 o
14.946,00 o
17.252,00 o
19.504,00 o

Familias de 1 miembro
Familias de 2 miembros
Familias de 3 miembros
Familias de 4 miembros

EUROS

7.993,00 o
13.020,00 o
17.099,00 o
20.282,00 o

Familias de 5 miembros
Familias de 6 miembros
Familias de 7 miembros
Familias de 8 miembros

EUROS

23.016,00 o
25.656,00 o
28.152,00 o
30.632,00 o

Para el resto de ayudas de la CONVOCATORIA GENERAL Y EDUCACIÓN
INFANTIL



Se podrá aplicar este umbral en el caso de alumnos de ESTUDIOS UNIVERSITARIOS.

Estos umbrales serán también aplicable en los casos alumnos universitarios, de otros estudios superiores y de ciclos forma-
tivos de grado superior que tengan derecho a la ayuda de RESIDENCIA. En este caso, la beca se complementaría con la
ayuda de libros y material didáctico.

¿Cómo se calcula la renta familiar
a efectos de beca?

Se obtendrá por agregación de las rentas del ejercicio de 2005 de cada uno de los miembros computables de la uni-
dad familiar que obtengan ingresos de cualquier naturaleza, de conformidad con la normativa reguladora del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias en la redacción dada por el Texto Refundido
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, excluyendo los saldos negativos de ganancias y
pérdidas patrimoniales correspondientes a ejercicios anteriores.

El cálculo se hará de la siguiente manera: 

1. Unidades familiares cuyos miembros hayan presentado declaración del I.R.P.F. o solicitud de devolución:

• SE SUMARÁ LA PARTE GENERAL DE LA RENTA DEL PERÍODO IMPOSITIVO CON LA PARTE ESPECIAL Y SE RES-
TARÁ LA REDUCCIÓN POR RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

• DEL RESULTADO ANTERIOR SE RESTARÁ LA CUOTA RESULTANTE DE LA AUTOLIQUIDACIÓN.

2. Unidades familiares cuyos miembros obtengan ingresos propios y no se encuentren comprendidos en el supuesto ante-
rior.

• SE SUMARÁ LA PARTE GENERAL DE LA RENTA DEL PERÍODO IMPOSITIVO CON LA PARTE ESPECIAL Y SE RES-
TARÁ LA REDUCCIÓN POR RENDIMIENTOS DEL TRABAJO.

• DEL RESULTADO ANTERIOR SE RESTARÁN LOS PAGOS A CUENTA.

Practicados los cálculo anteriores, se harán las siguientes DEDUCCIONES:

• 50% de los ingresos aportados por otros miembros que no sean el sustentador principal y su cónyuge.

• 400,00 o 600,00 o por cada hijo, en caso de familias numerosas de categoría general o especial.

• 1.450,00 o 2.255,00 o por cada afectado (hermano, hijo o el propio slicitante) de minusvalía calificada superior al 33
o 65 por ciento, respectivamente.

• 970,00 o por cada hijo menor de 25 años, universitario  y que estudie fuera del domicilio familiar.

• Incremento del umbral en un 20% por orfandad absoluta

�

Para AYUDA DE MATRÍCULA COMO ÚNICO COMPONENTE de la becaPara AYUDA DE MATRÍCULA COMO ÚNICO COMPONENTE de la beca

Familias de 1 miembro
Familias de 2 miembros
Familias de 3 miembros
Familias de 4 miembros

EUROS

10.233,00 o
17.468,00 o
23.710,00 o
28.158,00 o

Familias de 5 miembros
Familias de 6 miembros
Familias de 7 miembros
Familias de 8 miembros

EUROS

31.472,00 o
33.975,00 o
36.450,00 o
38.914,00 o

Familias de 1 miembro
Familias de 2 miembros
Familias de 3 miembros
Familias de 4 miembros

EUROS

10.655,00 o
18.212,00 o
24.714,00 o
29.507,00 o

Familias de 5 miembros
Familias de 6 miembros
Familias de 7 miembros
Familias de 8 miembros

EUROS

32.818,00 o
35.406,00 o
37.958,00 o
40.500,00 o

Para BECA GENERAL DE MOVILIDADPara BECA GENERAL DE MOVILIDAD



2) EL PATRIMONIO DE LA UNIDAD FAMILIAR
Se  denegará la solicitud de beca cuando el patrimonio del conjunto de miembros computables de la familia, cualquiera que
sea la renta familiar a efectos de beca supere los umbrales que se indican a continuación: 

1. FINCAS URBANAS: La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a la unidad familiar, ex-
cluida la vivienda habitual, no podrá superar 40.800,00 p. Los valores catastrales se multiplicarán por los siguien-
tes coeficientes:

• En el caso de que la fecha de efecto de la última revisión catastral fuera el 1 de enero  de 1990 y el 31 de diciembre
de 2002 o si se trata de municipios enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, se multiplicarán los valores catas-
trales por 0,50.

• Si la fecha de revisión ha tenido lugar en el año 2003, por 0,44.

• Si la fecha de revisión ha tenido lugar en el año 2004, por 0,38.

• Si la fecha de revisión ha tenido lugar en el año 2005, por 0,31.

2. FINCAS RÚSTICAS: La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que pertenezcan a la unidad familiar no
podrá superar  12.260,64 p por cada miembro computable de la unidad familiar.

3. CAPITAL MOBILIARIO/GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES: La suma de los rendimientos netos reduci-
dos del capital mobiliario más el saldo neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales perteneciente a la unidad fa-
miliar, durante el ejercicio de 2005,  no podrá superar 1.640,76 p.

4. Se denegará la beca cuando las ACTIVIDADES ECONÓMICAS de que sean titulares los miembros computables de la
familia tengan un valor de facturación, en el año 2005, superior a 150.012,00 p.

5. VARIOS ELEMENTOS PATRIMONIALES: Cuando se posean varios de los elementos patrimoniales anteriores, se cal-
culará el porcentaje de valor de cada elemento patrimonial respecto del umbral correspondiente y se denegará la beca
cuando la suma de los referidos porcentajes supere cien, aunque cada uno los elementos por separado, no supere el um-
bral correspondiente.

A los efectos del cómputo del valor de los elementos patrimoniales indicados anteriormente, se deducirá el 50% del valor
de los elementos patrimoniales que pertenezcan a cualquier miembro computable de la familia, excluido el sustentador prin-
cipal y su cónyuge.

�



No se exige ningún requisito de aprovechamiento académico.

1) CALIFICACIONES MEDIAS
Deberán haber obtenido entre las convocatorias ordinarias y extraordinarias del curso 2005-2006 o último realizado las
siguientes:

• Para primeros cursos: reunir los requisitos que se establecen para quedar matriculado de los mismos.

• Par los restantes cursos: 5 puntos de nota media entre las convocatorias ordinaria y extraordinaria.

2) ASIGNATURAS O MÓDULOS SIN SUPERAR
Siempre que se haya obtenido la nota media mínima a que se refiere el párrafo anterior, podrá obtenerse beca aunque le
haya quedado al alumno una asignatura sin superar o un único módulo en el caso de alumnos de segundo año de ciclos for-
mativos. 

Para obtener beca en segundos y posteriores cursos de idiomas a distancia, se requerirá haber superado totalmente el cur-
so anterior.

No se concederá beca a los alumnos que estén repitiendo curso. En este caso, se entenderá que cumplen el requisito aca-
démico para ser becarios cuando tengan superadas la totalidad de las asignaturas de los cursos anteriores a aquél para el
que solicitan la beca.

3) NÚMERO MÍNIMO DE ASIGNATURAS MATRICULADAS
A efectos de disfrute de beneficio de beca, los alumnos de estudios no universitarios deberán matricularse por cursos com-
pletos, según el plan de estudios vigente en cada caso, salvo las siguientes excepciones:

– Alumnos de estudios oficiales de bachillerato a distancia que ya se hubieran matriculado de primer curso completo: cua-
tro asignaturas, que deberán superar en su totalidad.

– Estudios nocturnos: Un bloque de materias, que deberán superar en su totalidad.

4) CAMBIO DE ESTUDIOS
En el caso de enseñanzas medias cursadas total o parcialmente con condición de becario, no podrá obtenerse ninguna beca
en caso de cambio de estudios, mientras dicho cambio entrañe pérdida de uno o más años en el proceso educativo. Se con-
siderará que no concurre tal pérdida únicamente cuando el paso a otro nivel o grado de enseñanza esté previsto en la legis-
lación vigente como una continuación posible de los estudios realizados anteriormente.

En el supuesto de cambio de estudios cursados totalmente sin condición de becario se considerará como rendimiento aca-
démico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los nuevos estudios, el requisito académico que hubiera debi-
do obtener en el último curso de los estudios abandonados.

	

INFORMACIÓN:
REQUISITOS ACADÉMICOS

PARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTILPARA LOS ALUMNOS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

PARA LOS ALUMNOS DE ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOSPARA LOS ALUMNOS DE ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS



1) CALIFICACIONES MEDIAS

Deberán haber obtenido entre las convocatorias ordinarias y extraordinarias del curso 2005-2006 o último realizado las
siguientes:

– Para primeros cursos: 5 puntos de nota media en las pruebas de acceso a la Universidad o en el último curso de formación
profesional o bachillerato.

– Par los restantes cursos: 

• Para enseñanzas técnicas: 4 puntos de nota media en el curso anterior.

• Para los demás estudios universitarios y superiores: 5 puntos de nota media en el curso anterior.

2) CRÉDITOS SIN SUPERAR

• Para enseñanzas técnicas: El 40% de los créditos matriculados como máximo.

• Para los demás estudios universitarios y superiores: El 20% de los créditos matriculados.

– En todos los casos en que existan cursos con el carácter de selectivos podrá obtenerse la beca durante el segundo año que, en
su caso, necesite el alumno para superar la totalidad del curso, siempre que se reúnan los requisitos académicos especificados
en los párrafos anteriores. Superados en dicho curso, todos los créditos, se entenderá que el alumno cumple el requisito aca-
démico necesario para obtener beca en el siguiente curso.

– Los alumnos que cursen estudios universitarios no presenciales, deberán superar la totalidad de créditos matriculados.

3) NÚMERO MÍNIMO DE CRÉDITOS MATRICULADAS

Para obtener la beca será preciso, además, que el alumno se haya MATRICULADO tanto en el curso 2005-2006 como en el
2006-2007, del número de créditos que resulte de dividir el total de los que integran el plan de estudios correspondiente,
excepción hecha de los de libre elección, entre el número de asignaturas que lo componen:

– Los alumnos que cursen estudios universitarios no presenciales deberán matricularse, al menos de 35 créditos, debien-
do ser superados todos ellos para la obtención de beca.

– En el supuesto de planes de estudios con matrícula semestral/cuatrimestral, podrá obtener la beca el alumno que se
matricule en un semestre/cuatrimestre del cincuenta por ciento de los créditos establecidos en los apartados ante-
riores. No obstante, para la renovación de su beca, deberá completar la matrícula en el siguiente semestre/cuatrimes-
tre, hasta alcanzar el número de créditos matriculados establecidos en los apartados anteriores. No obstante lo ante-
rior, para los estudios superiores no integrados en la universidad, continuará vigente el régimen de matrícula por curso
completo.

El número mínimo exigido de créditos matriculados a que se refieren los apartados anteriores no se exigirá en los si-
guientes casos:

– Cuando la normativa de la propia universidad limite la matrícula.

– En el caso de alumnos que se matriculen del curso o semestre/cuatrimestre completo, según  el plan estudios vigente en
el centro.

– En el caso de alumnos que, al finalizar sus estudios, tengan un número de créditos inferior a esos mínimos por razón de un
mejor aprovechamiento académico, de acuerdo con lo regulado en la convocatoria de becas.

Los  créditos convalidados y adaptados no se tendrán en cuenta a efectos del cumplimiento de los requisitos académicos.

En ningún caso entrarán a formar parte del número mínimo de  créditos a matricular los correspondientes a distintas espe-
cialidades  que superen los necesarios para la obtención del título correspondiente.

En el caso de haberse matriculado en un número de asignaturas o créditos superior al mínimo, todos ellos, incluso los de li-
bre elección, serán tenidos en cuenta para la valoración de los requisitos académicos.
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PARA LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOSPARA LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS



4) LÍMITE DE AÑOS PARA DISFRUTAR DE BECA

Sólo se podrá disfrutar de la condición de becario durante los años de que conste el plan de estudios salvo las siguientes
excepciones:

– En enseñanzas técnicas de primero y segundo ciclo: dos años más.

– En enseñanzas técnicas de una titulación de sólo primer ciclo o enseñanzas técnicas de sólo segundo ciclo: un año más.

– Resto de licenciaturas universitarias: un año más.

– Alumnos que cursen la totalidad de sus estudios universitarios en centros de educación a distancia: un año más.

– Para el curso de acceso a la universidad para mayores de 25 años, la beca se concederá para un único curso académico.

5) CAMBIO DE ESTUDIOS
– En el caso de estudios universitarios cursados total o parcialmente con condición de becario, no podrá obtenerse nin-

guna beca en los nuevos estudios hasta que el numero de cursos matriculados en éstos sea superior al numero de años en
que se disfrutó de beca en los estudios abandonados.

– En el supuesto de cambio de estudios universitarios cursados totalmente sin condición de becario, se considerará a es-
tos efectos como rendimiento académico que debe cumplir el solicitante para obtener beca en los nuevos estudios, el re-
quisito académico que hubiera debido obtener en el último curso de los estudios abandonados, con excepción de los alum-
nos que concurran a mejorar la nota de la prueba de acceso a la Universidad que podrán hacer uso de esta última calificación.

No se considerarán cambios de estudios las adaptaciones a nuevos planes.

��



Además de los requisitos económicos y académicos que se han detallado anteriormente, para los tipos de ayuda que se es-
pecifican deberán acreditarse los siguientes requisitos:

��

Estar matriculado en centro de educación infantil no sostenido con fon-
dos públicos.

• EDAD: HABER NACIDO ANTES DEL 1 DE ENERO DE 1991.

• PARA LOS ESTUDIOS DE IDIOMAS EN ESCUELAS OFICIALES DE-
BEN CURSARSE AL MENOS 20 HORAS SEMANALES

• Debe darse la circunstancia de que no exista centro docente adecuado
en la localidad donde reside el alumno, a menor distancia, o que, existien-
do, no se disponga de plazas o no se impartan en el mismo los estudios
que desee cursar.

• Cuando la ubicación del centro docente lo haga necesario, a juicio del Ju-
rado de Selección respectivo, y siempre que haya de costearse más de
un medio de transporte público.

• RESIDIR FUERA DEL DOMICILIO FAMILIAR POR RAZONES DE DIS-
TANCIA entre el domicilio familiar y el centro docente Y por la inexis-
tencia de MEDIOS DE COMUNICACIÓN para desplazarse a diario. Los
órganos colegiados que se constituyen para la selección de becarios, pue-
den considerar como domicilio de la familia el que esté más próximo al
centro docente, que pertenezca a algún miembro computable de la fami-
lia, aunque no coincidiera con el domicilio legal.

ESTA AYUDA PROCEDE EN TODO CASO (no se exigirá ninguna circuns-
tancia especial para concederla siempre que se reúnan los requisitos eco-
nómicos y académicos para ser becario) , SALVO PARA LAS SIGUIEN-
TES EXCEPCIONES:

– Alumnos que cursen complementos de formación para 2º ciclo. (sólo ten-
drán derecho a la matrícula gratuita).

– Los beneficiarios de ayuda para proyecto fin de carrera.

– Aquellos alumnos que sólo tuvieran derecho a matrícula gratuita por re-
quisitos económicos

ADEMÁS SÓLO SE CONCEDERÁ ESTA AYUDA (SIN DERECHO A NIN-
GÚN OTRO COMPONENTE SALVO MATRÍCULA GRATUITA SI SE TRA-
TA DE CENTRO ESTATAL) EN LOS SIGUIENTES CASOS:

– Matriculados en enseñanza libre, o planes de estudios a extinguir, sin
docencia presencial.

– Idiomas a distancia.

• CURSAR ESTUDIOS EN CENTROS DE EE.MM. NO  SOSTENIDOS
CON  FONDOS PUBLICOS (PRIVADOS SIN CONCIERTO).

• ESTAR OBLIGADO A PAGO DE LA ENSEÑANZA.

• CURSAR ESTUDIOS EN CENTROS PRIVADOS EN REGIMEN DE CON-
CIERTO SINGULAR.

• QUE SU PRESENTACIÓN SE REQUIERA PARA OBTENER LA TITU-
LACIÓN.

• HABER SUPERADO TODAS LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DE LA
CARRERA O CURSO.

• HABER SIDO BECARIO DE LA CONV. GRAL. DEL MEC EN EL CURSO
ANTERIOR.

* CURSAR ESTUDIOS EN CENTROS ESTATALES. 

EDUCACIÓN INFANTIL

COMPENSATORIA

DESPLAZAMIENTO
INTERURBANO SEGÚN ESCALA

DE KILÓMETROS

TRANSPORTE URBANO
(SÓLO UNIVERSITA RIOS)

RESIDENCIA

ESCOLARIAZACIÓN

PROYECTO FIN DE CARRERA

AYUDA DE MATRÍCULA

MATERIAL DIDÁCTICO

EDUCACIÓN INFANTIL

COMPENSATORIA

DESPLAZAMIENTO
INTERURBANO SEGÚN ESCALA

DE KILÓMETROS

TRANSPORTE URBANO
(SÓLO UNIVERSITA RIOS)

RESIDENCIA

ESCOLARIAZACIÓN

PROYECTO FIN DE CARRERA

AYUDA DE MATRÍCULA

MATERIAL DIDÁCTICO

INFORMACIÓN:
REQUISITOS ESPECÍFICOS



1) TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los centros receptores las remitirán a las unidades de becas de
las universidades, direcciones provinciales del M.E.C. y órganos equivalentes de las consejerías de educación de las comuni-
dades autónomas, donde se constituyen distintos órganos colegiados para la selección de becarios. En el procedimiento de
selección, como hemos explicado en páginas anteriores, también interviene la administración tributaria para verificar el
cumplimiento de los requisitos económicos.

Terminada la fase de estudio, todos los solicitantes recibirán en su domicilio una notificación comunicándoles si su solici-
tud ha sido denegada o concedida. En el primer caso, se les informará de la causa, así como los plazos para alegar o recu-
rrir. En el segundo caso, la credencial de becario incluirá  los distintos componentes de beca que corresponden, su cuantía,
los estudios para los que se concede, la cuenta corriente (indicada en su solicitud) donde se efectuará el ingreso y los pla-
zos para alegar o recurrir en el caso de que no esté de acuerdo con la cuantía concedida.

Para consultar el estado de tramitación de su solicitud de beca podrá consultar la página web: www.mec.es/becas.

Finalizado el procedimiento, en los tablones de anuncios de las administraciones educativas a que nos referíamos en el pri-
mer párrafo se publicarán los listados definitivos de beneficiarios de beca.

2) OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE BECA

Los beneficiarios de beca son preceptores de una subvención estatal y, por tanto, quedan obligados a destinar su importe
a la finalidad para la que se ha concedido, entendiéndose que esto se cumple cuando el alumno se ha matriculado, asiste a
clase, se presenta a exámenes y, en su caso, abona los gastos que debe realizar y para los que se le ha concedido algún tipo
de ayuda. Por tanto, se considerará que no han destinado la beca a la finalidad para la que se ha concedido, aquellos bene-
ficiarios que hayan incurrido en alguna o algunas de las siguientes situaciones:

– ALUMNOS DE NIVELES NO UNIVERSITARIOS:

• Haber causado BAJA EN EL CENTRO, ANTES DE FINALIZAR EL CURSO 2006-2007.

• No haber asistido a un 50 % o más de las horas lectivas, salvo dispensa de escolarización.

• No haber abonado los servicios prestados por el centro.

– ALUMNOS DE NIVELES UNIVERSITARIOS:

• Haber anulado la matrícula.

• No haber concurrido a examen de, al menos, un tercio de los créditos matriculados.

¡RECUERDE!: EN ESTOS SUPUESTOS,
PROCEDERÁ EL REINTEGRO

TOTAL O PARCIAL DE LA BECA CONCEDIDA

��

INFORMACIÓN:
REGLAS DE PROCEDIMIENT0



3) INCOMPATIBILIDADES

– NINGÚN ALUMNO PODRÁ PERCIBIR MÁS DE UNA BECA, AUNQUE REALICE SIMULTÁNEAMENTE OTROS ESTU-
DIOS.

– LAS BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO DE LA CONVOCATORIA GENERAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIEN-
CIA SON INCOMPATIBLES CON CUALESQUIERA OTROS BENEFICIOS DE LA MISMA FINALIDAD, QUE PUEDAN
RECIBIRSE DE OTRAS ENTIDADES O PERSONAS. Por tanto, en el caso de que las normas reguladoras de alguna con-
vocatoria de becas expresaran que son compatibles con las becas del Ministerio de Educación y Ciencia, para que dicha
compatibilidad sea efectiva, debe ser solicitada por el alumno o por la entidad convocante, en cada caso, a la Dirección
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección.

– De modo taxativo LAS BECAS DE LA CONVOCATORIA GENERAL SON INCOMPATIBLES CON LAS SIGUIENTES:

• Con las becas convocadas por el Ministerio de Educación y Ciencia para alumnos que inicien estudios universitarios en
el curso 2006-2007.

• Con las BECAS DE MOVILIDAD, que convoca también este Ministerio, para alumnos que cursen estudios universita-
rios o superiores en Comunidad Autónoma diferente de la de su domicilio familiar para el citado curso.

• Con las becas y ayudas convocadas por la Dirección General de las Migraciones.

• Las becas para residencia convocadas por la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado son incompatibles con las
ayudas para residencia de la convocatoria general. Consultar su régimen de compatibilidad con las ayudas de movi-
lidad.

– No obstante lo anterior, LAS BECAS DE LA CONVOCATORIA GENERAL Y DE MOVILIDAD SE CONSIDERAN COMPA-
TIBLES CON:

• LAS BECAS ERASMUS Y TEMPUS. Los alumnos beneficiarios de las citadas becas que sigan el curso académico com-
pleto en una Universidad extranjera podrán percibir, además, el componente de ayuda de residencia.

• Asimismo, serán compatibles con la BECA COLABORACIÓN que convoca este Ministerio de Educación y Ciencia.

• Con las correspondientes al PROGRAMA SÉNECA, con excepción de los componentes de residencia o desplazamiento,
cuya compatibilidad será proporcional al período de permanencia en la universidad de origen.

• Con las ayudas para LIBROS Y MATERIAL DIDÁCTICO concedidas a ALUMNOS DE NIVELES OBLIGATORIOS DE
LA ENSEÑANZA.

��



¿DÓNDE SE OBTIENEN LOS IMPRESOS
PARA SOLICITAR BECA?

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE
AL IMPRESO DE SOLICITUD

• Presentado el impreso de solicitud, los órganos colegiados que se constituyen para la selección de solicitudes de becas,
podrán solicitar OTROS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS que consideren necesarios para mejor conocimiento de las
circunstancias peculiares de cada caso.

• Asimismo, si existieran dificultades técnicas que impidan la cesión de datos por parte de las administraciones tributarias,
se podrá requerir al solicitante de beca para que aporte CERTIFICADO RESUMEN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL
IRPF o CERTIFICADO DE IMPUTACIONES, en su caso, de los miembros computables de su familia.

��

El impreso de solicitud es COMUN PARA LAS CONVOCATORIAS GENERAL, INFANTIL Y DE MOVILIDAD y podrá
obtenerse en los estancos y de la página web: www.mec.es/becas

– Fotocopia del D.N.I. del solicitante y todos los miembros computables de la familia mayores de catorce años. Para
mayor agilidad en la tramitación de su beca, presente estos documentos fotocopiados en la misma hoja tamaño folio
sin recortar.

– Documento facilitado por la Entidad Bancaria con los DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CUENTA en la que desea
percibir la beca en el que conste el Código Cuenta Cliente (CCC) comprensivo de los códigos que identifican el Banco, la
Oficina, el digito de control y el numero de cuenta. En este documento, la citada Entidad deberá hacer constar el/los
nombre/s de los titulares y cotitulares de la cuenta, entre los que OBLIGATORIAMENTE DEBE FIGURAR EL SOLI-
CITANTE DE LA BECA. ES MUY IMPORTANTE QUE SE MANTENGA ACTIVA DICHA CUENTA Y NO MODIFIQUEN
NI CANCELEN LA MISMA HASTA HABER RECIBIDO LA TRANSFERENCIA BANCARIA CON EL IMPORTE DE LA
BECA.

– En el caso de que se esté en alguna de las circunstancias que da derecho a deducción de la renta (familias numero-
sas, minusvalía calificada, etc.), que deberá declarar en el APARTADO H DE LA PÁGINA 5 DEL IMPRESO, se presen-
tará también documentación acreditativa según el caso: fotocopia del carnet de familia numerosa, del libro de fami-
lia, del certificado de minusvalía, de la pensión de orfandad, etc.

– Certificación justificativa de los requisitos académicos sólo para alumnos de enseñanzas medias y Universidad en el
caso de que no se haya cumplimentado las páginas 7 y 8 del impreso.

– Los alumnos que presenten su solicitud como independientes, deberán acreditar su independencia económica y familiar
(los medios económicos con que cuenta y la titularidad o alquiler de su domicilio).

– PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS ECONÓMICOS, no será necesario presentar ninguna documenta-
ción, pues la situación económica de la familia se verificará a través de la información que nos proporciona la adminis-
tración tributaria y, en su caso, la Dirección General del Catastro. Por esta razón, es imprescindible que las solicitudes
sean firmadas en la página 2, por todos los miembros computables, autorizando a la administración educativa y a las uni-
versidades para obtener  datos sobre renta y patrimonio familiar a efectos de beca a través de la administración tri-
butaria. Sólo en  el caso de que la solicitud de beca sea formulada por personas que formen parte de unidades familia-
res de las que las administraciones tributarias no dispongan de datos, será el propio solicitante quien deba aportar
información fehaciente sobre la situación económica de renta y patrimonio de su unidad familiar, denegándose la beca
en caso contrario. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES



¿DÓNDE SE PRESENTAN LOS IMPRESOS?

– En el centro docente o universidad donde vaya a cursar los estudios durante el curso.

– Registros de direcciones provinciales, órganos correspondientes de las comunidades autónomas y universidades. (Ver
direcciones en el folleto de Instrucciones para cumplimentar la solicitud de beca).

– En las oficinas de correos o en cualquier registro de las distintas administraciones públicas.

– Los alumnos de la UNED podrán presentar su solicitud bien en:

• Unidad de becas de la UNED, C/ Ríos Rosas, 44 - 28.003 Madrid.

• Apartado de correos 50.487 de Madrid (debe adjuntar el resguardo cumplimentado que será devuelto sellado por la
UNED.

¿CUÁL ES EL PLAZO DE PRESENTACIÓN?

COMÚN, PARA LAS TRES CONVOCATORIAS, GENERAL, INFANTIL
Y DE MOVILIDAD:

HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2006 - INCLUSIVE

Únicamente se admitirá su presentación con posterioridad a este plazo en los siguientes casos:

• Alumnos que se matriculen del proyecto fin de carrera: Durante el mes siguiente a la fecha de formalización de la ma-
trícula, y en todo caso, HASTA EL 16 DE MARZO DE 2007.

• En caso de que se haya concedido un plazo de matrícula anual con posterioridad al 31 de octubre, siempre que la beca
se presente con la solicitud de matrícula.

• Fallecimiento del sustentador principal de la familia o jubilación forzosa del mismo, que no se produzca por cumplir la
edad reglamentaria, si ocurren estos hechos después del 31 de octubre.

• Estudiantes cuya situación económica se viera gravemente afectada por causa justificada.

En estos tres últimos supuestos las solicitudes se presentaran en las unidades de becas de la universidad, direcciones
provinciales de Educación en Ceuta y Melilla u órganos equivalentes de las comunidades autónomas. (Ver listado de di-
recciones).

��



Recuerde que también podrá obtener este impreso, mediante impresión, de la página web: www.mec.es/becas

Siga atentamente las siguientes normas:

– Utilice letra de imprenta, sin enmiendas ni tachaduras, siguiendo las instrucciones que en cada caso se indican y que se
explicarán detalladamente en las páginas siguientes  de este folleto.

– Si existen recuadros, cada letra o número deberá consignarse en un recuadro.

– Los recuadros sombreados son para la administración, así como aquellos en que se indica expresamente.

– Es MUY IMPORTANTE consignar las firmas que en cada caso se soliciten pero, sobre todo, las requeridas en la página 2
para autorizar a las administraciones tributarias a facilitar nuestros datos económicos a las administraciones educativas.
Asimismo, no olviden firmar la página     por parte del PADRE/MADRE/TUTOR y EL PROPIO SOLICITANTE (si es mayor
de edad o emancipado).

– ESPACIO RESERVADO PARA LAS CALIFICACIONES ACADÉMICAS:

• No será necesaria la certificación de las calificaciones obtenidas en el curso anterior en el caso de alumnos que so-
liciten beca para cursar por primera vez primer curso de alguno de los estudios de ENSEÑANZAS MEDIAS O UNI-
VERSITARIOS.

• En el caso de alumnos que vayan a cursar sus estudios en centro distinto, los centros de origen  procederán a cumpli-
mentar las solicitudes en lo relativo a las notas académicas de los alumnos y las devolverán a éstos para que puedan
continuar su tramite en el centro docente correspondiente al curso para el que se solicita la beca, para que sea dili-
genciado en ellas lo relativo a la matrícula para el curso en el que solicita la beca.

Apartado 1. �� ESTUDIOS:

• Los alumnos universitarios indicarán la universidad en que realizarán sus estudios en el curso 2006-2007

• Todos los alumnos, cualesquiera que sean los estudios que vayan a cursar, indicarán la provincia en la que
se encuentra el centro educativo en el que cursarán estudios en 2006-2007.

Apartado A. �� DATOS PERSONALES:

• Se cumplimentará en su totalidad, marcando con x cuando proceda,  excepto la casilla sombreada co-
rrespondiente al código de país.

• En «profesión de la persona principal», consignará el trabajo que se realiza, trasladando, además, el có-
digo de dos dígitos que corresponda a dicha ocupación, según la siguiente tabla:
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INSTRUCCIONES
PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

• En su propio beneficio, debe poner el máximo interés en cumplimentar total y co-
rrectamente este impreso, ya que la omisión de datos o los errores, pueden moti-
var el retraso en la tramitación de su solicitud.

• Se recuerda que la falsedad u omisión de los datos que se solicitan en el presen-
te impreso, dará lugar a la pérdida de la beca y a las consiguientes acciones esta-
blecidas en las disposiciones vigentes.

• En las páginas siguientes se darán instrucciones detalladas para cumplimentar co-
rrectamente  cada una de las hojas del impreso. No obstante, podrán aclarar cual-
quier duda que pudiera surgir en las unidades de becas de las universidades, di-
recciones provinciales del M.E.C en Ceuta y Melilla y organos equivalentes en las
comunidades autónomas, o en el teléfono de información 902-111-225.

¡MUY IMPORTANTE!

Páginas 1 y 3: DEBERÁ CUMPLIMENTAR NECESARIAMENTE AMBAS PÁGINAS



Apartado B. �� DOMICILIO:

– Este apartado se refiere al domicilio correspondiente a la unidad familiar del solicitante. Elija la opción
que proceda (en España o en el extranjero).

– En «tipo de vía», se consignará la misma según los siguientes códigos:

• 1. calle 5. ronda 9. otros
• 2. plaza 6. carretera
• 3. avenida 7. travesía
• 4. paseo 8. urbanización

Apartado C. �� DATOS BANCARIOS:

– Debe cumplimentar los 20 dígitos de la cuenta corriente.

– Recuerde que, además de consignar estos datos, debe aportar DOCUMENTO,  facilitado por la corres-
pondiente entidad bancaria, con los DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CUENTA.

Apartado D. �� DATOS ACADÉMICOS:

EN ESTE APARTADO CUMPLIMENTARÁ ÚNICAMENTE LOS RECUADROS EN BLANCO Y LAS
LÍNEAS PUNTEADAS, RESERVANDO PARA LA ADMINISTRACIÓN LOS ESPACIOS SOM-
BREADOS.

– En este apartado, es especialmente importante que indique el domicilio y la localidad del centro donde
va a estudiar, así como la distancia, en trayecto de ida, expresada en Kms., desde su domicilio a dicho
centro educativo. Esta información se tendrá en cuenta para la concesión de la ayuda de transporte in-
terurbano, sin perjuicio de los requisitos que para este componente de ayuda se han explicado en la pá-
gina correspondiente de este folleto.

Los Apartado E y F. �� NO DEBEN SER CUMPLIMENTADOS POR EL SOLICITANTE EN NINGÚN CASO

��

AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y MONTES

11 Empresarios agrarios (o similares) con asalariados.
12 Empresarios agrarios (o similares) sin asalariados y miem-

bros de cooperativas.
13 Resto de trabajadores agrarios o similares.

EMPRESARIOS (no incluidos
en el apartado anterior).

21 Empresarios con 10 o más asalariados.
22 Empresarios con menos de 10 asalariados.
23 Empresarios sin asalariados y miembros de coopera-

tivas.

EMPLEADOS EN TRABAJOS
ADMINISTRATIVOS, COMERCIALES
Y SIMILARES (no funcionarios).

31 Directores Generales de grandes empresas y alto per-
sonal directivo.

33 Jefes de departamentos administrativos, comerciales.
42 Resto de personal administrativo y comercial.

TÉCNICOS PROFESIONALES (trabajando por cuenta
ajena)

41 Profesionales y alto personal técnico (Arquitectos, Eco-
nomistas, Ingenieros, Médicos...).

42 Profesionales y técnicos medios (Peritos, Maestros En-
fermeras...)

RESTO TRABAJADORES
51 Contramaestres y capataces.
52 Obreros cualificados y especializados.

53 Resto de trabajadores de servicios (transporte, hoste-
lería).

54 Obreros sin especialización.

FUNCIONARIOS Y CONTRATADOS
DE LA ADMINISTRACIÓN

61 Altos cargos y cuerpos especiales de la Administración Pú-
blica (Directores Generales, Abogados del Estado, Jue-
ces, Registradores...).

62 Funcionarios con titulaciones superiores y medias.
63 Resto del personal de la Administración.

AUTÓNOMOS Y PROFESIONALES LIBERALES
(trabajando por cuenta propia con o sin asalariados)

71 Profesionales liberales (Dentista, Notario, Comisionis-
ta...).

72 Trabajadores independientes (Electricista, Artesano,
Modista, Fontanero).

FUERZAS ARMADAS
81 Generales, Jefes y Oficiales.
82 Suboficiales, Número Guardia Civil, Policía Nacional

y Municipal.

OTRAS SITUACIONES
91 Trabajadores esporádicos propios de estudiantes (cui-

dar niños, dar clases, acompañantes).
92 Amas de casa.
93 El estudiante no trabaja.
97 En situación de privación de libertad.
98 En situación de desempleo.
99 Pensionistas por cualquier concepto (jubilación, invali-

dez, viudedad, etc.).



SE DETALLARÁN LOS DATOS PERSONALES DE TODOS LOS MIEMBROS COMPUTABLES DE LA FAMILIA QUE RE-
SIDAN EN EL MISMO DOMICILIO EN EL AÑO 2005. Para cada uno de estos miembros se consignará obligatoriamente
la siguiente información:

• CLASE DE PARENTESCO CON EL SOLICITANTE ADEMÁS DE LOS QUE FIGURAN EN EL IMPRESO
(Ejm. «hermano/a»; «abuelo/a», etc.)

• NIF de cada uno de los miembros. Los ALUMNOS EXTRANJEROS deben consignar EL NIE, no siendo válido ningún
otro documento como el pasaporte, etc.

• APELLIDOS Y NOMBRE
• FECHA DE NACIMIENTO
• ESTADO CIVIL (soltero/a, casado/a, viudo/a, divorciado/a, etc.)
• PROFESIÓN O ESTUDIOS QUE REALIZA Y LOCALIDAD EN QUE SE DESARROLLA DICHA ACTIVIDAD.

Para cumplimentar los datos relativos a la SITUACIÓN LABORAL (1), se consignarán las letras correspondientes a las si-
guientes condiciones:

– E. estudiante I. invalidez
– A. trabajador en activo J. jubilado
– D. desempleado M. ama de casa

En el caso de que se hayan dado varias situaciones durante el año 2005, se indicarán todas ellas.
NO DEBERA CUMPLIMENTAR LA COLUMNA SOMBREADA,  CORRESPONDIENTE AL SUTENTADOR PRINCIPAL DE LA
FAMILIA

Apartado �� H:

Deberá ser cumplimentado por todos los solicitantes que aleguen cualquiera de las situaciones reseñadas,
marcando con una X las que correspondan.

Puede consultar en la convocatoria el apartado donde se explican las situaciones que dan derecho a deduc-
ción en la renta familiar, comprobando si se encuentra en alguna de ellas.

En el APARTADO I, podrá hacer constar cualesquiera OBSERVACIONES que considere oportunas para la
resolución de su beca.

A continuación figura una DECLARACIÓN que debe ser firmada inexcusablemente por el padre, madre o tutor y por el pro-
pio solicitante, en el supuesto de ser mayor de edad o estar emancipado.

Apartado �� J:

Contendrá los datos relativos al domicilio que elija a efectos de notificaciones, sólo en el caso de que su do-
micilio familiar se encuentre en el extranjero. 

Apartado �� K:

Todos los solicitantes deberán cumplimentar la información que se requiere en este apartado, relativo a la
residencia del alumno durante el curso:

A estos efectos en TIPO DE RESIDENCIA, deberá elegir una de las siguientes opciones:

1. Familiar;   2. Residencia o Colegio;   3. Otros.

Especificará si la opción elegida es gratuita y si coincide con el domicilio elegido a efectos de notificaciones

Marcará con una X si la vivienda es propiedad de la unidad familiar, de otros familiares o alquilada.

RECUERDE que  en caso de residir fuera del domicilio familiar debe JUSTIFICARLO DOCUMENTALMEN-
TE (con contrato de alquiler, reserva de plaza en residencia, recibos de colegio mayor, etc.)

Apartado �� L:

SOLO SE CUMPLIMENTARÁ POR LOS ALUMNOS UNIVERSITARIOS, que indicarán si utilizan algún me-
dio de transporte urbano, es decir, dentro de la ciudad (metro, autobús, etc.), especificando además el nú-
mero de estos medios que debe utilizar.

Página 6:
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Apartado �� 1:

Se refiere a los estudios realizados con anterioridad y DEBE SER CUMPLIMENTADO POR TODOS LOS
SOLICITANTES.

Apartado �� 2:

DEBE SER CUMPLIMENTADO POR EL CENTRO EDUCATIVO, en el que se han realizado los estudios
en el curso anterior, PARA TODOS LOS SOLICITANTES DE BECA QUE EN EL CURSO 2006-2007 VA-
YAN A REALIZAR SEGUNDOS O POSTERIORES CURSOS.

En el caso de que existan asignaturas no anuales, el centro educativo especificará esta circunstancia.
En el caso de estudios no universitarios en los que esté legalmente autorizado, se certificará la nota global
que el alumno haya obtenido en el curso 2005-2006.

Se certificará igualmente si el alumno realizó el curso completo o asignaturas sueltas y si tiene asignaturas
pendientes anteriores al curso 2005-2006.

DEBE SER CUMPLIMENTADA POR EL CENTRO EDUCATIVO en el que el alumno va a seguir sus estudios en el curso 2006-
2007, PARA TODOS LOS SOLICITANTES.

Se cumplimentarán todos los datos relativos al tipo de centro y estudios para los que el alumno solicita beca.

En el caso de estudios estructurados en créditos, deberán consignarse éstos, haciendo constar el número total de los que
componen la carrera y el número de los créditos en que queda matriculado en el curso 2006-2007. Asimismo, si existe asig-
naturas semestrales/cuatrimestrales, se especificará esta circunstancia.

Por último, NO OLVIDE CUMPLIMENTAR EL RESGUARDO DE SU SOLICITUD, que aparece en esta última página.

Es importante que  lo conserve, una vez sellado y fechado por la oficina receptora, pues le servirá para poder acreditar que
ha presentado solicitud de beca en caso necesario.
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UNIVERSIDAD DE A CORUÑA
CAMPUS DE ELVIÑA

Sección de Estudiantes - Pabellón de Estu.

15192 - A CORUÑA

Tef.: 981.16.70.00/ext. 1186 al 1189/

e-mail: secestud@six.udc.es/

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE
HENARES
Plaza de San Diego, s/n

28801 - ALCALÁ DE HENARES

(MADRID)

Tef.: 91.885.41.20/91.885.40.74/

e-mail: /

UNIVERSIDAD
ALFONSO X «EL SABIO»
Avda. Universidad, 1

28691 - VILLANUEVA DE LA CAÑADA

(MADRID)

Tef.: 91.810.97.30/91.810.97.38/

e-mail: vsotosan@uax.es/

UNIVERSIDAD DE ALICANTE
Apartado 99

03080 - ALACANT

Tef.: 965.90.37.36/965.90.34.00/

e-mail: beques@ua.es/

UNIVERSIDAD DE ALMERIA
Ctra. Sacramento, s/n

04120 - LA CAÑADA DE SAN URBANO

(ALMERIA)

Telf.: 950.01.51.08/950.01.55.75/

e-mail: becas@ual.es/

UNIVERSIDAD ANTONIO DE
NEBRIJA
Campus de la Berzosa, s/n

28240 - HOYO DE MANZANARES

(MADRID)

Telf.: 91.452.11.22/

e-mail: msayago@nebrija.es/

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
BARCELONA
Campus Universitario

08193 - BELLATERRA (Cerdanyola del

Vallés) - (BARCELONA)

Telf.: 93.581.11.10/

e-mail: a.afers.academics@uab.es/

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
MADRID
Pabellón B. Carretera de Colmenar, Km. 15,5

28049 - MADRID

Telf.: 91.497.41.63/91.497.37.83/

e-mail: /

UNIVERSIDAD
DE BARCELONA
Travessera de les Corts. 131-159

08028 - BARCELONA

Telf.: 93.403.72.49/

e-mail: beca.estudis@ub.edu/

UNIVERSIDAD DE BURGOS
Plaza Infanta Doña Elena, s/n

09001 - BURGOS

Telf.: 947.25.80.91/

e-mail: becas@ubu.es/

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
Doctor Marañón, 3

11002 - CÁDIZ

Telf.: 956.01.53.52/

e-mail: negociado.becas@uca.es/

UNIVERSIDAD CAMILO JOSE CELA
C/ Castillo de Alarcón, 49

28692 - VILLAFRANCA DEL CASTILLO

(MADRID)

Telf.: 91.815.31.31/

e-mail: ucjc@ucjc.edu/

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA
Avda. de los Castros, s/n

39005 - SANTANDER (CANTABRIA)

Telf.: 942.20.10.54/942.20.10.54/

e-mail: becas@unican.es/

UNIVERSIDAD CARDENAL
HERRERA-CEU
Edificio Seminario, s/n

46113 - MONCADA (VALENCIA)

Telf.: 96.136.90.00/

e-mail: becas@uch.ceu.es/

UNIVERSIDAD DE
CARLOS III
C/ Madrid, 126

28903 - GETAFE (MADRID)

Telf.: 91.624.97.71 Campus

Getafe/91.624.90.55 Campus Leganés/

e-mail: fdelgado@pa.uc3m.es/

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA
CAMPUS DE ALBACETE

Edificio José Prat (Anexo Vicerrectorado)

Campus Universitario

02071 - ALBACETE

Telf.: 967.59.92.00 Ext. 2222 y 2223/

e-mail: alumnos.albacete@uclm.es/

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA
CAMPUS DE CIUDAD REAL

Edificio de Servicios Generales

Campus Universitario

13071 - CIUDAD REAL

Telf.: 926.29.53.10/

e-mail: alumnos.creal@uclm.es/

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA
CAMPUS DE CUENCA

Edificio Antonio Saura

C/ Sta. Teresa Jornet, s/n

16071 - CUENCA

Telf.: 969.17.91.17/

e-mail: alumnos.cuenca@uclm.es/

UNIVERSIDAD DE
CASTILLA-LA MANCHA
CAMPUS DE TOLEDO

Edificio San Pedro Mártir

C/ Cobertizo de San Pedro Mártir, s/n

45071 - TOLEDO

Telf.: 925.26.57.25/

e-mail: alumnos.toledo@uclm.es/

UNIVERSIDAD CATÓLICA
SANTA TERESA DE AVILA
c/ Canteros, s/n

05005 - AVILA

Telf.: 920.25.10.20/

e-mail: negociado.becas@ucavila.es/

UNIVERSIDAD CATÓLICA
SAN ANTONIO DE MURCIA
Campus los Jerónimos, s/n

30107 - GUADALUPE (MURCIA)

Telf.: 968.27.88.00/968.27.88.01/

e-mail: becas@ucam.edu/

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE
DE MADRID
Avda. Complutense, s/n

28040 - MADRID

Telf.: 91.394.12.74/91.394.12.76/

e-mail: becas@rect.ucm.es/

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
Avda. Menéndez Pidal, s/n

14071 - CÓRDOBA

Telf.: 957.21.82.04/957.21.82.05/

e-mail: sc1yuroj@uco.es/

UNIVERSIDAD DE DEUSTO
Apartado 1

48080 - BILBAO

Telf.: 944.13.90.61/

e-mail: ayuda.universitaria@becas.deusto.es/

UNIVERSIDAD EUROPEA DE MADRID
c/ Tajo, s/n  -  Urb. el Bosque

28670 - VILLAVICIOSA DE ODÓN

(MADRID)

Telf.: 91.211.53.41/

e-mail: secretaria@sec.uem.es/

UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL
DE CERVANTES
c/ Padre Julio Chevalier, n.º 2

47012 - VALLADOLID

Telf.: 983.22.85.08/

e-mail: becas@uemc.edu/

UNIVERSIDAD FRANCISCO
DE VITORIA
Ctra. Majadahonda a Pozuelo,  Km 1,800

28223 - POZUELO DE ALARCÓN

(MADRID)

Telf.: 91.351.15.66/91.709.14.00/

e-mail: f.loro@ufv.es/

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
CAMPUS DE BADAJOZ

Negociado de Becas

Edificio Rectorado

Avda. de Elvás, s/n

06071 - BADAJOZ

Telf.: 924.28.93.34/927,257000/

e-mail: cmurielp@unex.es/

UNIVERSIDAD
DE EXTREMADURA
CAMPUS DE CÁCERES

Plaza Caldereros, s/n

10071 - CÁCERES - 

Telf.: 927.25.70.00 (1134)/927.25.70.35/

e-mail: cmurielp@unex.es/

UNIVERSIDAD DE GIRONA
Edificio «Les Aligues»

Plaza Sant Doménec, 3

17071 - GIRONA

Telf.: 972.41.80.53/

e-mail: beques@udg.es/

UNIVERSIDAD DE GRANADA
Edifico Comedores Universitarios

Severo Ochoa, s/n

18071 - GRANADA

Telf.: 958.24.31.36/

e-mail: becas1@azahar.ugr.es/

UNIVERSIDAD DE HUELVA
Dtr. Cantero Cuadrado, 6

21004 - HUELVA

Telf.: 959.21.81.01/959.21.81.00/

e-mail: acceso@sc.uhu.es/

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
DE CATALUÑA
C/ Inmaculada, 22

08017 - BARCELONA

Telf.: 93.254.18.00/

e-mail: estudiants@unica.edu/

UNIVERSIDAD DE ILLES BALEARS
Campus Univ. - Crta.Valldemossa, Km 7,5

07122 - PALMA DE MALLORCA

Telf.: 971.17.30.00 Ext.

3036/37/3418/971.17.30.01/

e-mail: vsalcbg@uib.es/

UNIVERSIDAD DE JAEN
Campus «Las Lagunillas»

23071 - JAÉN

Telf.: 953.21.26.30/

e-mail: sae@ujaen.es/

UNIVERSIDAD JAUME I
Campus Riu Sec

12071 - CASTELLÓ

Telf.: 964.72.88.55/7/8/

e-mail: querol@nuvol.uji.es/

UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA
Avda. Trinidad, s/n

38071 - LA LAGUNA (TENERIFE)

Telf.: 922.31.97.24/922.31.90.05/6/7/

e-mail: becas@ull.es/

UNIVERSIDAD DE LA RIOJA
Avda. de la Paz, 93

26006 - LOGROÑO (LA RIOJA)

Telf.: 941.29.91.34/

e-mail: becas@adm.unirioja.es/

UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA
Avda. Marítima del Sur, s/n -

C.Univ.S.Cristóbal

35016 - LAS PALMAS DE GRAN

CANARIA (GRAN CANARIA)

Telf.: 928.45.33.70/2/3/5/6/928.45.10.63/

e-mail: becas@ulpgc.es/

UNIVERSIDAD DE LEÓN
Avda. Facultad de Veterinaria, 25

24071 - LEÓN

Telf.: 987.29.15.80/6/

e-mail: negba@unileon.es/

UNIVERSIDAD DE LLEIDA
Plaza de Victor Siurana, 1

25003 - LLEIDA

Telf.: 973.70.31.54/

e-mail: Aga@aga.udl.es/

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Campus de El Ejido

29013 - MÁLAGA

Telf.: 952.13.11.14/

e-mail: becas@uma.es/

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ
Avda. de la Universidad, s/n

03202 - ELCHE (ALICANTE)

Telf.: 966.65.87.71/

e-mail: joaquin.miralles@umh.es/

UNIVERSIDAD MONDRAGÓN
UNIVERTSITATEA
C/ Loramendi, 4

20500 - MONDRAGÓN (GUIPUZCOA)

Telf.: 943.79.47.00/

e-mail: mmurgiondo@eps.mondragon.edu/
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DOMICILIOS DE LAS UNIVERSIDADES



UNIVERSIDAD
DE MURCIA
Santo Cristo, 1

30001 - MURCIA

Telf.: 968.36.33.09/10/

e-mail: becas@um.es/

UNIVERSIDAD DE NAVARRA
Campus Universitario

31080 - PAMPLONA (NAVARRA)

Telf.: 948.42.56.00 Ext. 2133/

e-mail: jayala@unav.es/

UNIVERSIDAD OBERTA
DE CATALUÑA
Avda. Tibidabo, 39-43

08035 - BARCELONA

Telf.: 902.37.23.73/

e-mail: informacio@uoc.edu/

UNIVERSIDAD DE OVIEDO
c/ Arguelles, 39 - principal

33003 - OVIEDO (ASTURIAS)

Telf.: 985.10.41.06/

e-mail: ubecas@correo.uniovi.es/

UNIVERSIDAD
PABLO DE OLAVIDE
Ctra. De Utrera, Km. 1

41013 - SEVILLA

Telf.: 954.34.90.86/

e-mail: ualumnos@upo.es/

UNIVERSIDAD
DEL PAIS VASCO
Campus Leoia - B.a Sarriena, s/n

48940 - LEIOA (VIZCAYA)

Telf.: 94.601.20.00 Ext. 5818-19-20/

e-mail: becas@lg.ehu.es/

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
DE CARTAGENA
Plaza del Cronista Isidoro Valverde

30202 - CARTAGENA (MURCIA)

Telf.: 968.32.57.37/968.32.59.98/

e-mail: becas@upct.es/

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
DE CATALUÑA
Pl. D’Eusebi Güell, 6

08034 - BARCELONA

Telf.: 93.401.61.94/

e-mail: sga.beques.informacio@upc.edu/

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
DE MADRID
Paseo Juan XXIII, 11

28040 - MADRID

Telf.: 91.336.62.37 - 31 - 44/

e-mail: becas@sg.upm.es/

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA
DE VALENCIA
Camino Vera, s/n

46071 - VALENCIA

Telf.: 963.87.77.01 Ext. 74014 y 74015/

e-mail: bsanmi@upvnet.upv.es/

UNIVERSIDAD POMPEU FABRA
C/ Ramón Trias Fargas, 25-27

08005 - BARCELONA

Telf.: 93.542.16.89/

e-mail: beques@upf.edu/

PONTIFICIA DE COMILLAS
c/ Alberto Aguilera, 23

28015 - MADRID

Telf.: 91.542.28.00 Ext. 2173/

e-mail: aruiz@becas.upco.es/

UNIVERSIDAD PONTIFICIA
DE SALAMANCA
c/ Compañía, 5

37002 - SALAMANCA

Telf.: 923.27.71.17/

e-mail: negociado.becas@upsa.es/

UNIVERSIDAD PÚBLICA
DE NAVARRA
Campus de Arrosadía, s/n

31006 - PAMPLONA (NAVARRA)

Telf.: 948.16.96.28/

e-mail: negociado.becas@unavarra.es/

UNIVERSIDAD
RAMÓN LLULL
c/ Claravall, 1-3

08022 - BARCELONA

Telf.: 936.02.22.01/

e-mail: bego@sec.url.es/

UNIVERSIDAD
REY JUAN CARLOS
Avda. Tulipán, s/n

28933 - MÓSTOLES (MADRID)

Telf.: 91.488.73.80/

e-mail: lourdes.perez@urjc.es/

UNIVERSIDAD
ROVIRA Y VIRGILI
c/ Escorxador, s/n

43003 - TARRAGONA

Telf.: 977.55.95.12/977.55.86.14/

e-mail: lourdes.rofin@urv.net/

UNIVERSIDAD
DE SALAMANCA
Patio de Escuelas, 1

37008 - SALAMANCA

Telf.: 923.29.45.00/

e-mail: becas@usal.es/

UNIVERSIDAD SAN PABLO C.E.U.
c/ Julián Romea, 18

28003 - MADRID

Telf.: 91.514.04.00 Ext. 626/

e-mail: unidadayuda@ceu.es/

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO
DE COMPOSTELA
Pabellón Estudiantil Campus Sur

15782 - SANTIAGO DE COMPOSTELA

(A CORUÑA)

Telf.: 981.52.80.66/

e-mail: bol314@si.usc.es/

UNIVERSIDAD S.E.K.
c/ Cardenal Zúñiga, 12

40003 - SEGOVIA

Telf.: 921.41.24.10/

e-mail: usek.admision@sekmail.com/

UNIVERSIDAD
DE SEVILLA
Pabellón de Brasil-Pº de las Delicias, s/n

41013 - SEVILLA

Telf.: 954.48.57.74/954.48.57.75/

e-mail: becas8@us.es/

UNIVERSIDAD UNED
c/ Rios Rosas, 44 - A 1ª plta.

28003 - MADRID

Telf.: 91.398.75.10/91.398.75.11/

e-mail: seccionbecas@adm.uned.es/

UNIVERSIDAD
DE VALENCIA
Avda. Blasco Ibañez, 13

46071 - VALENCIA

Telf.: 963.86.41.00 Ext. 51246 - 51356/

e-mail: Joaquin.V.Lacasta@uv.es/

UNIVERSIDAD
DE VALLADOLID
Real de Burgos, s/n

47011 - VALLADOLID

Telf.: 983.42.30.00 Ext. 4336-37-38/

e-mail: becas@uva.es/

UNIVERSIDAD DE VIC
c/ Sagrada Familia, 7

08500 - VIC (BARCELONA)

Telf.: 93.881.61.71/

e-mail: beques@uvic.es/

UNIVERSIDAD DE VIGO
Campus de Logoas - Marcosende

36310 - VIGO (PONTEVEDRA)

Telf.: 986.81.36.11/

e-mail: bolsas@uvigo.es/

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
Pedro Cerbuna, 12

50009 - ZARAGOZA

Telf.: 976.76.10.46/

e-mail: jmsanz@posta.unizar.es/

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
DE ANDALUCÍA
AVDA. DE LAS PALMERAS S/N

41092 - SEVILLA

Telf.: 95.446.22.99/

e-mail: unia@unia.es/

UNIVERSIDAD ABAT OLIBA CEU
c/ Bellesquard, 30

08022 - BARCELONA

Telf.: 93.254.09.00/

e-mail: info@abatoliba.edu/

UNIVERSIDAD CATOLICA
DE VALENCIA
«SAN VICENTE MARTIR»
Jefe de Sección (Sara Capuz Lladró)

c/ Sagrado Corazón nº 5

46110 - GODELLA VALENCIA

Telf.: 96.363.74.12 Ext. 117/96.390.19.87/

e-mail: sara.capuz@ucv.es/
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JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ALMERÍA - 04008

Pº. de la Caridad, 125 - Finca Sta. Isabel

Tef.: 950.00.45.81/2/3/

e-mail: dolores.hernandez.moreno@juntadeandalu-

cia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CÁDIZ - 11004

Plaza de Mina, 8

Tef.: 956.00.68.94/5/6/

e-mail: isabel.canedo@juntadeandalucia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

CÓRDOBA - 14071

c/Tomás de Aquino, 1-2ª - Edif.Servicios Múltiples

Tef.: 957.00.12.05/

e-mail: becas.dpco.ced@juntadeandalucia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

GRANADA - 18001

C/ Gran Vía, 56

Tef.: 958.02.90.87/

e-mail: mascension.molina@juntadeandalucia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA

DE EDUCACIÓN

HUELVA - 21002

c/ Mozárabes, 8

Tef.: 959.00.41.14/15/

e-mail: rosario.anaya@juntadeandalucia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

JAÉN - 23007

C/ Martines Montañés, 8

Tef.: 953.00.37.59/60/

e-mail: mariam.tercero@juntadeandalucia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

MÁLAGA - 29071

Avda. Aurora, 47 - 10º    Edf.Serv.Múltiples

Tef.: 951.03.80.07/8/9/10/

e-mail: promocion.educativa.dpma.ced@juntadeandalucia.es/

JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

SEVILLA - 41013

Ronda del Tamarguillo, s/n

Tef.: 955.03.42.11 - 12/

e-mail: becas.dpse.cec@juntadeandalucia.es/

GOBIERNO AUTONOMO DE CANARIAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

DEPORTES

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA - 35002

Avda. 1º de Mayo, 11 - 2ª. Planta-vent.15

Tef.: 928.45.52.09/11/

e-mail: mpissua@gobiernodecanarias.org/

GOBIERNO AUTONOMO DE CANARIAS
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y

DEPORTES

SANTA CRUZ DE TENERIFE - 38001

Av. de Anaga,35-5ªpl. Edif.Servicios Múltiples I

Tef.: 922.47.50.00/78/72 /

e-mail: bllamun@gobiernodecanarias.org

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

BARCELONA - 08004

Av. Paral-lel, 71 - 73  - 2ª planta

Tef.: 93.443.95.00/

e-mail: /

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

BARCELONA - 08010

C/ Casp, 15 - 2ª plta.

Tef.: 93.481.60.00/

e-mail: alumnes_com.educacio@gencat.net/



GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

EL MARESME (OFICINA TERRITORIAL)

MATARÓ (BARCELONA) - 08301

C/ Onofre Arnau, núm. 32

Tef.: 93.790.60.58/

e-mail: maresme.educacio@gencat.net/

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

SANT FELIU DE LLOBREGAT
(BARCELONA) - 08980

Crta.Laureà Miró, 328-330

Tef.: 93.685.94.50/

e-mail: maria.sole@gencat.net/

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

VALLÉS OCCIDENTAL

SABADELL (BARCELONA) - 08202

Marqués de Comillas, 67-69

Tef.: 93.748.44.55/

e-mail: secretari_vall.educacio@gencat.net/

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

TERRES DE L’EBRE

TORTOSA (TARRAGONA) - 43500

C/ Providencia, 5-9

Tef.: 977.44.87.11/

e-mail: alfonso.martinez@gencat.net/

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

GIRONA - 17002

c/ Ultonia, 13

Tef.: 972.48.30.00/

e-mail: francesca.arpa@gencat.net/

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

LLEIDA - 25006

C/ Pica d’Estats, 2

Tef.: 973.27.99.99/

e-mail: ignasi.farnos@gencat.net/

GENERALITAT DE CATALUNYA
SERVEIS TERRITORIALS D’EDUCACIÓ

TARRAGONA - 43003

C/ San Francesc, 7

Tef.: 977.25.14.40 Ext.: 208/220/

e-mail: mcarmen.soler@gencat.net/

XUNTA DE GALICIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

E ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

A CORUÑA - 15071

Pl. de Luis Seoane, s/n - Edf.Admvo. Monelos

Tef.: 981.18.47.41/

e-mail: miguel.veiga.fortes@xunta.es/

XUNTA DE GALICIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

E ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

LUGO - 27003

Edificio Administrativo - Ronda de la Muralla, 70

Tef.: 982.29.41.88/9/

e-mail: becas.lugo@edu.xunta.es/

XUNTA DE GALICIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E ORDENACIÓN

UNIVERSITARIA

OURENSE - 32003

Rua concello, 11 - 4ª

Tef.: 988.38.66.51/52/

e-mail: promocion.estudiantil.ou.edu@xunta.es/

XUNTA DE GALICIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E ORDENACIÓN

UNIVERSITARIA

PONTEVEDRA - 36001

Avda. Montero Ríos, s/n

Tef.: 986.80.59.00/

e-mail: eugenio.martin.hernandez@xunta.es/

GENERALITAT DE VALENCIA
CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y

DEPORTE

ALACANT - 03007

C/ Carratalá, 47

Tef.: 965.93.50.35/965.93.48.75

e-mail: /

GENERALITAT DE VALENCIA
CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y

DEPORTE

CASTELLÓN DE LA PLANA - 12003

Avda. del Mar, 23

Tef.: 964.35.84.67/

e-mail: villalba_tom@gva.es/

GENERALITAT DE VALENCIA
CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y

DEPORTE

VALENCIA - 46009

C/ Gregori Gea, 14 - 4ª planta

Tef.: 96.196.42.30/1/2/

e-mail: /

GOBIERNO DE NAVARRA
DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CULTURA

PAMPLONA - IRUÑA - 31001

C/ Sto. Domingo, 8

848.42.65.41/38/848.42.66.11

e-mail: charo.moreno.bozal@cfnavarra.es/

GOVERN BALEAR
CONSELLERÍA D’EDUCACIÓ I CULTURA

Direcció Gral. de Planificació y Centres

PALMA DE MALLORCA - 07004

C/ Capitán Salom, 29 - 4ª plta.

Tef.: 971.17.71.87/

e-mail: aagulo@sqtedu.caib.es/

GOBIERNO
DE CANTABRIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

SANTANDER - 39010

C/ Vargas, 53 - 6º planta

Tef.: 942.20.80.45/46/

e-mail: becas@gobcantabria.es/

GOBIERNO DE LA RIOJA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA  Y

DEPORTE

LA RIOJA (LOGROÑO) - 26071

Marqués de Murrieta, 76 (Ala Oeste)

Tef.: 941.29.16.60/

e-mail: becas.ppc@larioja.org/

DIPUTACIÓN GENERAL
DE ARAGÓN
SERVICIO PROVINCIAL

HUESCA - 22003

Plaza de Cervantes, 2 - 2ª planta

Tef.: 974.29.32.83/

e-mail: pcaechu@aragob.es

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN
SERVICIO PROVINCIAL

TERUEL - 44002

San Vicente de Paul, 3

Tef.: 978.64.12.40/

e-mail: tjambrina@aragob.es/

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN
SERVICIO PROVINCIAL

ZARAGOZA - 50009

c/ Juan Pablo II, 20

Tef.: 976.71.64.30/

e-mail: ptwose@aragob.es/

COMUNIDAD DE MADRID
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

MADRID - 28071

C/ Vitrubio, 2 - 1ª Planta

Tef.: 91.720.30.00

Ext.23146/23181/23202/23244/23296/23357/

e-mail: /

COMUNIDAD DE MADRID
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
(MADRID) - 28700

Avda. Valencia, s/n

Tef.: 91.720.38.00 Ext. 40/37/72/84/3912/

e-mail: avelina.bernabe@madrid.org/

COMUNIDAD DE MADRID
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

LEGANÉS (MADRID) - 28914

Maestro, 19

Tef.: 91.720.27.85/91.720.28.37

e-mail: angel.torrejon@madrid.org/

COMUNIDAD DE MADRID
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

ALCALÁ DE HENARES (MADRID) - 28806

Alalpardo, s/n

Tef.: 91.887.20.36/34/30/

e-mail: /

COMUNIDAD DE MADRID
CONSEJERIA DE EDUCACIÓN

COLLADO VILLALBA (MADRID) - 28400

Crta. De la Granja, s/n

Tef.: 91.856.25.14/

e-mail: paloma.llerena@madrid.org/

REGIÓN DE MURCIA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

MURCIA - 30006

Avda. de la Fama, 15

Tef.: 968.27.76.01/968.27.66.00

e-mail: isabel.parra@carm.es/

JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y

TECNOLOGÍA

BADAJOZ - 06004

Avda. Europa, 2

Tef.: 924.01.23.36/33/34/35/

e-mail: bec.dpba@ect.juntaex.es/

JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y

TECNOLOGÍA

CACERES - 10001

Miguel Primo de Rivera, 2 - 6º - Edif.Serv.Múltipl

Tef.: 927.00.13.50/51/52/

e-mail: becas.dpcc@edu.juntaex.es/

GOBIERNO DEL PRINCIPADO
DE ASTURIAS
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

OVIEDO - 33007

Plaza de España, 5

Tef.: 985.10.86.54/

e-mail: mluzgv@princast.es/

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

ALBACETE - 02001

Avda. de la Estación, 2

Tef.: 967.59.63.00 Ext. 368 y 408/

e-mail: pbenitez@jccm.es/

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

CIUDAD REAL - 13001

Alarcos, 21 - 7ª pl.

Tef.: 926.27.91.24/926.27.91.81

e-mail: mffernandez@jccm.es/

JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA
LA MANCHA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

CUENCA - 16002

Avda. República Argentina, 16

Tef.: 969.17.63.45/

e-mail: jlmartinezg@jccm.es/

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
GUADALAJARA - 19003
Avda. de Castilla, 10
Tef.: 949.88.79.15/14/
e-mail: mtvicente@jccm.es/

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA
LA MANCHA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
TOLEDO - 45003
Avda. de Europa, 26
Tef.: 925.25.96.10/925.25.95.82
e-mail: eulaliao@jccm.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
AVILA - 05001
C/ Cruz Roja, 2
Tef.: 920.22.92.50 Ext 138/
e-mail: riplozmr@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
BURGOS - 09004
Vitoria, 17
Tef.: 947.20.75.40/
e-mail: pamberri@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
LEÓN - 24004
Jesús Rubio, 4
Tef.: 987.20.27.11/
e-mail: garcabma@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
PALENCIA - 34005
Avda. de Castilla, 85
Tef.: 979.74.55.00/979.74.75.99
e-mail: agumonam@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
SALAMANCA - 37001
Gran Vía 55
Tef.: 923.26.19.19 Ext. 210/236/255/
e-mail: gomsanpi@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
SEGOVIA - 40002
José Zorrilla, 38
Tef.: 921.41.77.43/44/
e-mail: tramatfe@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
SORIA - 42003
Santa Teresa de Jesús, s/n
Tef.: 975.22.02.12/
e-mail: bramunjo@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
VALLADOLID - 47014
Jesús Rivero Meneses, 2
Tef.: 983.41.26.00/
e-mail: perperju@jcyl.es/

JUNTA DE CASTILLA-LEÓN
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
ZAMORA - 49071
Prado Tuerto, s/n
Tef.: 980.52.27.50 Ext 117/
e-mail: rodsanfe@jcyl.es/

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
CEUTA - 51001
C/ Echegaray, s/n
Tef.: 956.51.66.40/956.51.66.40
e-mail: rafi.fontalba@ceuta.mec.es/

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
MELILLA - 52001
C/ Cervantes, 6 - 1ª planta
Tef.: 952.69.07.02/952.69.07.35
e-mail: socorro.trueba@melilla.mec.es/
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